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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso H07.02 Generación de certificados, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso e instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  
2. OBJETIVO

Expedir certificados, garantizando un adecuado tiempo de respuesta y óptima calidad.
3. ALCANCE

El proceso inicia con la solicitud en la oficina de Atención al Ciudadano y el Sistema de Información del certificado digital o físico por parte del funcionario de la SE, docente, directivo docente o administrativo; incluye la verificación de la información que suministra los  sistemas de información o los documentos físicos que reposan en la historia laboral y finaliza con la elaboración, aprobación digital (en el Sistema de Información requerida para tal fin) y firma de la certificación o constancia, para ser remitida a esa misma oficina para su entrega.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO H07.02 GENERACIÓN DE CERTIFICADOS
1. Recibir Solicitud de Certificado: 
El funcionario responsable de la administración de las historias laborales de la SE, recibe:  

E01.01 Atender, Direccionar y hacer seguimiento a solicitudes. El funcionario de Atención al ciudadano SAC, solicita al docente, directivo docente, funcionario del establecimiento educativo o funcionario de las dependencias de la SE, recibo Oficial de Impuestos Varios para su aprobación y el formato de solicitud de certificados, ver anexo instructivo H07.02.F01 Solicitud de certificados, en el cual se hace la solicitud respectiva. De acuerdo a esto verifica que la información entregada esté completa según el requerimiento (verificando la lista de chequeo que se encuentra en el módulo de trámites del aplicativo). Si la información allegada se encuentra incompleta, esta deberá ser devuelta al peticionario y a las demás áreas de la Secretaría de Educación responsables de su complementación, con el fin de que se aporten los documentos faltantes, Una vez completada la información para realizar la reconstrucción de la historia laboral, se deberá continuar con la actividad 2. De no ser necesario, se continuará con la actividad 4.
Una vez allegados los requerimientos judiciales y entes de control al SAC se asigna al funcionario competente de la oficina de historias laborales quien procede a generarlas de acuerdo a la solicitud del respectivo juzgado.
Para el trámite de cesantías y pensión, el docente, directivo docente, o administrativos realiza la solicitud virtual en el sistema destinado para tal fin en línea, para ser revisado y tramitado por la oficina de historias laborales.

En el caso del Certificado Electrónico de Tiempos Laborados CETIL puede ser solicitado mediante la plataforma del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
2. Revisión de Documentos y Asesoramiento Jurídico: 

Una vez el peticionario haya allegado los documentos requeridos y el funcionario responsable de la administración de historias laborales lo reciba, con el fin de garantizar la continuidad, trazabilidad verificación de integridad y autenticidad en unión con el funcionario jurídico de la oficina de asuntos legales y públicos en mesa de trabajo validan que los documentos recopilados correspondan efectivamente al expediente objeto de reconstrucción, verificando fechas, números de radicado, firmas, soportes técnicos y administrativos.  Si es factible continua en la actividad 3. 

Si no es factible la reconstrucción se dará respuesta al peticionario, indicando las causales de este impedimento, cerrando de manera clara y precisa el requerimiento.
3. Elaboración de la Reconstrucción de la historia laboral:

La reconstrucción de la información laboral se realiza con base en la verificación previa del caso y en los soportes disponibles. 

El funcionario responsable de la administración de historias laborales, una vez validada la información, registra los datos básicos en el sistema de información. De ser necesaria una reconstrucción complementaria, corresponderá el ingreso de esta, al funcionario y dependencia competente para su elaboración y posterior incorporación en el sistema de información.
4. Elaborar certificado: 
El funcionario responsable de la administración de las historias laborales de la SE, revisa la solicitud identificando el certificado requerido así:
· Tiempo de Servicio: Con base en los datos del solicitante consulta en el sistema de Información y las aplicaciones de consulta de historias laborales, y genera el certificado a través del módulo de reportes. 
· Certificación de Salarios: Con base en los datos del solicitante consulta en el sistema de Información y/o libros de nómina, dependiendo de la solicitud genera el certificado a través del módulo de reportes.
· Certificado de historia laboral: Información requerida por entes de control o funcionarios, se verifica en el sistema de información y se genera certificado.
· CETIL: Se realiza a través de la plataforma del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para el pago de los bonos pensionales de las antiguas cajas de previsión municipal, departamental, nacional y Fomag hacia los fondos de pensiones (Colpensiones, Porvenir, Protección, Colfondos, Olmutua )
5. Verificar certificado: 
El funcionario responsable de la administración de las historias laborales de la SE, verifica que el certificado este correcto, en caso en que lo esté, continua en la actividad 6, en caso contrario continúa con la actividad 4 corrigiendo las inconsistencias encontradas.

6. Aprobar certificado:
El funcionario responsable de la administración de las historias laborales de la SE, revisa el certificado y lo remite al Sub-Secretario de Asuntos Administrativos y Financieros para la respectiva firma.
Para las certificaciones del sistema de información de cesantías y pensión, no se requiere firma.
En el caso de los certificados Cetil es exclusivamente firmado por un token digital por el o la Sub-Secretaria de Gestión de Asuntos Administrativos y Financieros
7. Entregar certificados: 
El funcionario responsable de la administración de las historias laborales de la SE, remite los certificados laborales, tiempo de servicio o salarial para ser entregados al solicitante utilizando el comprobante de entrega de certificados solicitados, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el proceso E01.01 Atender, direccionar y hacer seguimiento a solicitudes, copia de los mismos se entrega al proceso H07.01. Actualización del sistema de información.
En el Sistema de Información una vez generado el certificado puede ser descargado por el solicitante.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1 Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Talento Humano
	Elaborar certificaciones

	Atención al Ciudadano
	Atender, Direccionar y hacer seguimiento a solicitudes

	Asuntos Legales Y Públicos 
	Asesoría Jurídica 


5.2 Entes externos (en caso que aplique)
	Nombre del ente externo
	Rol

	Comunidad Educativa
	Solicitar certificados


6 REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	H07.02.F01 Solicitud de Certificados
	Profesional Universitario Técnico administrativo u operativo (Prestaciones, HV y escalafón) de Talento Humano
	Medio físico en carpeta marcada y debidamente foliada
	Archivo de gestión de Talento humano
	Según tablas de retención documental del ET
	Archivo central

	Certificados historia laboral 
	Profesional Universitario Técnico administrativo u operativo (Prestaciones, HV y escalafón) de Talento Humano
	Archivo Digital
	Sistema de información
	Según tablas de retención documental del ET
	Copia de seguridad.

	Certificado salarial 
	Profesional Universitario Técnico administrativo u operativo (Prestaciones, HV y escalafón) de Talento Humano
	Archivo Digital
	Sistema de información
	Según tablas de retención documental del ET
	Copia de seguridad.

	Certificado
CETIL
	Profesional Universitario Técnico administrativo u operativo. (HV) De Talento 
Humano
	Archivo 
Digital
	Archivo de gestión de Talento humano, Sistema de información 
	Según tablas de retención documental del ET
	Copia de seguridad.

	M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita 
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01. Revisar actos administrativos


7 DOCUMENTOS EXTERNOS
	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.
	Congreso de Colombia
	8 de Julio de 2005

	Decreto 2831 de 2005. Por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el numeral 6° del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones.
	Ministerio de Educación Nacional
	16 de Agosto de 2005

	Ley 594 de 2000. Por medio de la cual se dicta la ley general de archivos y se dictan otras disposiciones.
	Congreso de Colombia
	14 de julio de 2000

	Acuerdos reglamentarios de la ley 594 de 2000, referentes a historias laborales.
	Congreso de Colombia
	Vigentes

	Decreto 726 de 2018, por el cual se modifica el Capítulo 2 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 de 2016, que compila las normas del Sistema General de Pensiones y se crea el Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL) con destino al reconocimiento de prestaciones pensionales.
	Presidencia de la Republica
	26 de abril de 2018

	Ley 1437 del 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
	Congreso de la República
	18 de enero de 2011

	Ley 1755 del 2015, Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
	 Congreso De Colombia
	30 de junio de 2015


8 ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo H07.02 Generación de certificados.
Este anexo se compone de 1 página.
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